
NÚM. 3 4 9 2 Miércoles 12 de setiembre de 1849. 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 
I!) 

Real decreto. 

Habiendo tenido á bien conceder mi real permiso 
af ministro de la guerra D. Francisco de Paula Figueras 
para que pase á Granada con objeto de lomar baños ter
males, vengo en encargar del despacho de dicho minis
terio durante su ausencia á D. Mariano Roca de Tugo-
res, marques de Molins, ministro de marina. 

Dado en San lidefonsj á 2 de setiembre de 1 8 4 9 . — 
Está rubricado de la real mano .—El ministro de la guer
ra , Francisco de Paula Figueras. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

Real decreto. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas. * 

A l gefe político y consejo provincial de Sevilla, y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni
do en decretar lo siguiente: 

E n el pleito qne en el consejo real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una D. Manuel de Niel)'a, 
apelante en rebeldía y de la otra mi fiscal en representa
ción del ayuntanrenlo de la ciudad de Sevilla sobre que 
se d e c l a r e rescindid*, la contrata celebrada por Niebla con 
el mismo ayuntamiento para la construcción de lá obra 
que queda por hacer en el acueducto que existe desde 
Alcalá de Guadaira á aquella capital: 

Visto.—Vista la certificación librada por el secreta
rio del consejo provincial de la cual aparece que don 
Manuel de Niebla en i 2 de julio de 1848 interpuso r e 
curso de apelación respecto de la sentencia dictada por 
dicho consejo en 1 0 del mismo en la cual se absolvió A 
la administración municipal de la demanda deducida 
contra ella por Niebla á quien se condenó al cumpl i 
miento del contrato y al abono ce los daños y perjuicios i n 
feridos á la misma por su falta de cumplimiento decla
rándosele ademas sujeto á la pérdida del depósito hecho 
si no daba concluida la obra dentro de p'azo est pulado; 
que se le admitió á Niebla la apelación en solo e l efecto 
devolutivo por auto de 20 del propio mes, y que este le 
fue notificado en el mismo dia: 

Visto el escrito presentado por mi fiscal en 23 de se
tiembre del propio año en que acusó la rebeldía á la par
te apelada por no haber mejorado la apelación en el tér
mino que señala el articulo 252 del reglamento del con
sejo real, á cuyo escrito la secoion de lo contencioso 
di* tó auto en que se hubo por acusada la rebeldía para 
los efectos del articulo 254 del mismo reglamento; 

Vistos los citados artículos 2^2 y 254: 
Considerando que desde 20 de julio de 1848 en que 

se le notificó á D. Manuel de Niebla la admisión del re
curso de apelación ha trascurrido el plazo de dos meses 
señalado en el referido ar;icuk> 252 para mejoraría, sin 
que aquel la baya mejorado ni aun inostrádose paite en 
esta segunda instancia: 

Considerando que mi fiscal á nombre de la adminis-
tracii n , parte apelada, acu?ó la lebeküa al apelante: 

Considerando qne de todo resulta que este se halla en 
el caso previsto po r el art. 254 y qne con arreg lo al mis
mo debe declararse desierta la apelación y consentida la 
sentencia ape l ada ; 

Oído el consejo real en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, presidente; D. Francisco 



Warleta, D. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo* ; 
D. Antonio de los Rios Rosas, D. Roque Guruceta, don 
Juan Felipe Martínez Almagro, D. Manuel Qrtiz de T a -
ranco, D. Cayetano de Zúñiga y L nares, D. Antonio 
López de Córdoba, el marqués de Someraelos,' D. A n 
tonio José Godinez, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pe 
dro María Fernandez Villaverde, b . Francisco Javier de 
Quinto, . s 

Vengo en declarar desierta la apelación interpuesta 
por D. Manuel de Niebla, y consentida y pasada en au* 
toridad de cosa juzgada la senten ia definitiva dictada 
en este pleito por el concejo provincial de Sevilla en 10 
de julio de 1848. 

Dado en San Ildefonso á 25 de agosto da 1 8 4 9 . — 
Está rubricado de la real mano .—E l ministro de l a go* 
bérnacion del reino, el conde de San Lu i s . 

Publicación.—Leilo y publicado el anterior real de
creto por mi el secretario general del consejo real, h a 
llándose celebrando audiencia pública, el consejo pleno, 
acordó Que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique á las partes por cédula de ugier, se inserte 
en la Gaceta y se fije en la tabla de anuncios del conse
jo, de que certifico. 

Madrid 6 de,setiembre de 1849.—José de Posada 
Berrera. . * < . 

HBBSTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION T OBRAS 
PUBLICAS. 

" i 

Continúa el reglamento para ia egecucion de la ley de 
minería (1 ) . 

MODELO NUMERO 1. 

RECIBO O RESGUARDO DE LAS SOLICITUDES DE CONCESION. 

GOBIERNO POLITICO D I L A PROVINCIA D E 

secretario del mismo. D . 
Certifico que D. 

* ; vecino de 
residente en v el dia de de 
(la fecha por letra) presentó en este gobierno político 
«na solicitud por escrito, coa fecha de 

(Aquí se espresará con toda daridad é individuali
dad lo que se haga solicitado, manifestando el nombre 
de la mina, pertenencia ó escorial, empunto donde se 
eneaentra, y sus linderos en el caso duque se érale de 
registro: si de denuncios, de caducidad ó Usbandono, se 
dirá ademas el nombre del dueño de la minai^eL he-
cho ó razón en que se funden; si de concesión de permi-

(i) Véanle los números 3482, 9183, 6484, 3*83, 
W88, 3480 y 3491. 

i* * * 

so para la esplotacion de sustancias no comprendidas 
en la mtneria, de qué clase son las que se solicitan, en 
qué terreno fslan situadas, quién es el dueño de este, y 
á qué establecimiento ó industria fabril se destinan, re
firiéndose natíamente dios términos en que se halle 
concebida la pretensión). 

Y para resguardo del interesado, y á fin de que pue
da hacerlo constar donde y cuando le convenga, le doy 
la presente con el V.° B.° del S r . gefs político de ia pro
vincia, de conformidad con lo prescrito en el articulo 
octavo del reglamento para la ejecución de la ley de m i 
nería de 11 de abril de 1849. 

E l gefe político, 

(Aqui l a fecha} 

E l secretario 

MODELO NUMERO 2. 
\ 

i 

HOJA D E L LIBRO DIARIO. 

-Año de 1849.-

-Julio 7.« 

Registro. 
Libro de 

Registro nú
mero folio 

Demarcación. 

Quebradilla (mina) de ' por don 
residente en 

Está situada en ^ 
Pide pertenencias. 

Inspección de 
distrito. 

Registro. 

8. 

Esperanza y Concepción (mina). 
Registrada por a l 
libro folio 
Se verificó en 
por el ingeniero.D. 

recibiéndose hoy su comunicaciou. 

Ingeniero D. desti
nado á la misma, y á la provincia de 

por real orden de de 

•a 16. 

Demasía. 

San Teodoro (mina). 
Para la dación de posesión. Se cita por 
notificación administrativa dirigida al a l 
caide de á D. y 
D. dueños de las colin
dantes Recreo y San Narciso. 

S 

Uernan-Gortés (mina), su dueño D. 
solicita aquella. Se inserta 

hoy en el Boietin oficial dé la provincia, 
número notificándose administrativa
mente 4 D. 
¡dueño cebadante coa ella 
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MODELO KUM. 5. 

S O L I C I T U D D E R E G I S T R O . 

D. de años de e lad (de 
tal estado civil) natural de vecino de 

residente en de (tai pro
fesión, ejercicio ó deslino ) (También se espresarán'es
tas circunstancias del representante del interesado en el 
distrito municipal cuando lo tinga, advi. tiendo que le. 
ha de haber siempre que no resida el registrador en el 
distrito municipal donde se halle la mina ) A V. S. es
pongo: Que deseo adquirir oon arr glu á la ley de m i 
nería lo propiedad de (tantas pertenencias) de la mina 
de (se espresará la especie del mineral), sita en el pun
to del pueblo de 
distrito municipal de . L a mina que 
solicito se llamará con el nombre de 

E l terreno don le se encuentra, es' propiedad (aqui 
se espresirá el nombre, residencia y circunstancias de 
su dueño) l inda con (se espresará con los nombres y 
dueños de las conhndantes, de un modo claro y preciso, 
ó se dirá: no linda con ningum otra pertenencia mine
ra, sino con . ) Se encuentra descubierto 
el criad**ro ó mineral referido de que acompaño mues
tras, cuyo descubrimiento se hizo en simples calicatas ó 
en investigaciones vor pozos ó galerías practicadas) en 
virtud de la correspondiente concesión otorgada en 

(En el caso de solicitarse mas de dos pertenencias se 
espresará la raion por la cual se piden, con arreglo 
al art. 11 de la ley, acompañando la escritura de fun
dación de sociedad cuando por constar esta de cuatro ó 
mas personas, se pidan tres pertenencias. 

• 

Por tanto suplicaá Y. S se sirva admitir la presente 
solicitud de registro haciéndola insertar eu el registro 
de minas de la provincia, y tomar de ella razón en el 
Diaro de Minas y dándome el oportuno resg lardo. Y 
previos los irá nites señalados en la ley y reglamento del 
ramo, elevar el espediente aí ministerio de comercio, 
instrucción y obras públicas, para que se me haga la 
concesión, y se me espida el correspondiente titulo de 
propiedad con arreglo á la ley .y reg.amento del ramo. 

(Aqui la f'cha y la firma) 

Sr . gefe político de U provincia de.. . . 

(Se concluirá.) 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

Con el permiso del Excmo. Sr . gefe politice de esta 
provincia el ayuntamiento de Pínula del Valle ha acor
dado la -uba- ta de las leñas de rebollo bajo de la mata 
Yellanadilla, perteneciente á Bits arbitrios para la c o r ' a 
y carboneo dé la próxima invernal i , el dia 15 del cor
riente de di^z á doce de su mañana, con arreglo al plie
go de condiciones q-e estará de manifiesto. 

Con la competente autorización del Excmo. S r . gefe 
político de esta provincia, se subastan las yerbas de i n 
vierno de las dehesas Aquileras y Yaldesandio pertene
cientes á las propios de la villa de Anchuelo; cuyo r e 
mate está señalado para el dia 14 de octubre próximo 
de once á doce de su mañana, en la casa consistorial. 

L o que so anuncia llamando licitadores. 

Con permiso del Exrmo. Sr. gefe político de esta 
provincia, se subasta en ei lugar de las Navas de B u i -
trago el segundo c u a te de la roza de chaparro bajo 
de Cuesta Marina; bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto del remate; para cuyo fin 
está señalado el dia 10 de octubre próximo de diez á do
ce de la mañana. 

Se halla vacante la pieza de maestro de primeras le
tras del lugar de las Hozas, distante tres leguas de M a 
dr id , el cual consta de 92 vecinos; cuya plaza está do
tada con 1,300 rs. anuales pagados mensualmente de 
los fondos de propias, y casa habitación; esto sin perjui
cio de las retribuciones de los niño- que asistan á la es
cuela, que serán convencionales con sus padres. L o s a s -
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte, al p re 
sidente del ayuntamiento de dicho pueblo, hasta fin del 
presente setiembre que se proveerá la vacante. 

COLECCION C O M P L E T A 

de las obras genuinas del 

GRANDE HIPOCRATES. 
Novísima versión hecha del testo griego con los manus

critos y todas las ediciones á la vista por Mr. E . Lifc-
tré, traducida al castell no y anotada con testos de 
nuestros mas célebres espositores españoles por el 
Dr. D. Tomás Santero. 

Consta toda la obra de cuatro tomos en cuarto, de 
buen papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 
un pequeño resto de ejemplares, se ha arreglado su cos
to en 80 rs. toda la obra, en lugar de 140 que antes 
costaba; y admitiéndose también suscricion por tomos, 
los que no puedan hacer el de-embolso de una vez; es 
áeoir, su entregarán al suscritor desde el dia en que se 
suscriba un tomo cada mes, y abonará por él 20 rs . 

Se vende en Madrid en la redacción del Boletín of i
c ia l , calle de Atocha, nuin, 102, y en provincias, en las 
principales librerías. 

M E R C A D O PUBLICO DE GRANOb . 

ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 28 I 95 rs. vn. 
Cebada... . de 15 á 101/2rs. vn. 
Algarrobas de á 15 rs . vn. 

Madrid 11 de setiembre de 1S19. 

% 


